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Fol.í, 

T0\ Nos el Padré Maeíif ó D¿ Fray. 

A bad del Colegio de San Bernardo defta Villa de Áí-
cala de Henaresí luez Apoftolico,q fomos por letrasi 
y comifsion del lllüftrirsimojy Retiercdifsimp feñor 
Nuncio de fu Santidad cri cftos Rcynos de Éfpaña^pá 
ía executar vnácárta executoriá en fauor del íñfignc 
Colegio MayordeSalllefonfó Viiiuerfidáddcftá di 
cha Villa,enrazoHdequelasperfbhás püétt^^ por el 
para el ferüicid dé los CüfátoSíy Beneficios ariexos al 
dicho Colegid no íeatí exaiínirtadós por los Ordihá-
tiosdefte Ar^óbifpádodeTolcdotéftándo^^ poí loi 
Éxarainádórcs pueííos por el dicho Colegid Mayor^ 
y que con fold fd exarnen,y áproBacion^ vferií y exer-
^an los dichos¿crieíícidss cuya jurifdicionííComo hí 
losdeobedicncMcnemosacéptádáiy de nueuo Id 
hazemos en cafo neceírano,que por fer notoria nuef-
tra juriídicion no va aquí infería j de qué el prcíenté 
Notarid da fcc9&c. Ha^emds íaber a los íeñores V i 
carios Generales de la dudad de Toledo, Villa de Al-
cala de Henarcrs,y todos los demás feñores Vicarios 
deíledicho Ar^obifpado^y Vifitadores Ordíriarios 
de los Partidos dcl,y a otrosqualefquier Miniííro^y 
períbnás a quien lo contenido eri cñas nüeílfásletras 
toca,ó puede f dcár,ed quaíquífer manera * afsi a los q 
al prefenteforíjy fueren de aquí adelante. If a los C u 
ras Tenientes Bencfitía<ío^ püeftos por el dicho Co
legio Mayor,pára eí ícruicid de ítréCuratoá, y Bénéfi 
ciosaque al preferite losfirue^y excrcen, y f ueferi no 
bradossy pücftosde aqui adelante.Salud cñcl Señor. 
Quepley torpafsa, y pende ante Ño^ entre partes el di 
cho Colegio Mayor de S. lllefonfo de la vna, y de lá 
otra clDoíior D.í uan Antonid de Salzeda Vifitador 
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Ordinario de los Patidos ck Zurita,}' Mrtiogucrayen 
razón de pretender bolacr acxaoiinar al Licenciado 
Pedro Cogollor Beneficiado puefto por el dicho Co 
legio May oreara el feruicio del Beneficio que nene 
cniaVilIadeYcbra;jr por no auelio querido hazer, 1c 
fufpendió con ceníbras^ le remitió a losjuczes de ia 
gouernacion de Tolcdo,fobre que por nos íe proce
dió contra el diclío Viíitador,dandolecras de inhiiji-
doñea ra q fe inhibicíTcy noproccdieífe cneftacau-
fa,y repuüeíTe las cenfuras que auia dado contra el di 
cho Licenciado Pedro Cogollor^porque cótrauenia 
ala dicha executoria de! dicho Colegio, en querelle 
bolucr a cxaminar3por dezir auia mas de treinta años 
que fue nombrado,y que por el trafeurfo del tiempo 
c ñaua incapaz» Lasquales le fueron notificadas,y en 
Yiftadellas,y defusrcfpueftas fufpendimos las cenfu-* 
ras puedas por el dicho Vifitador en dicha razo, y Ies 
mandamos vfar del titulo que tenia del dicho Cok* 
gio Mayor para el feruicio del dicho Beneficio de la 
Iglcíiadela dicha Villa de Ycbra. Y citando clplcy-
to en eñe eñadoja Dignidad Ar^obiípal de Toledo 
pareció ante el Iluñnísimo, y Reuerendifsimo feñor 
Nnncio de fu Santidad.quexandofe denueftros pro
cedimientos^ fe dieron Ictras^y fe íleaaion ios autos: 
y/a dicha Dignidad Ar^obiípa/ante e/ dicho feñor 
N ucio de fu Santidad prefentó /a petición de/ tenor 

paíedcniaDig Hm*tc'lll4r¡ís!mSe™r' Migue/dePa/acios Age-
nidadAr^obif te mayor de/a Dignidad Ar^obifpa/ de Tp/edq, y cu 

íu nombre ene/p/eyto coneiRetor^y Colegio Mz-* 
yorde S:I/efoníode/a Vniuerfid deÁ/cala9 Digo.q 
viftos por V.S.I.eñc p/ey to,yAutos/e ha de feruirde 
dar por nu/os,y de ningún va/or^ni efecto los ptoücy-
dos,y procedimietos en virtud de/ios feches por e/ P. 
M.Fr.Pcdro de Ouiedo: yquandoefto /ugar no aya? 
qfi ha3rebocar/os,c6firmando/os dadosjy pronuncia 
dos por e l l íc .D Juan Amonio de Sa/zcda Vifitador 
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2 
ck los Partidos deZuritá,y fe debe házcr por lo gene 
3 ai5y figuience. Lo priniei o,poi lo que eftá dicho, 
y alegado en eñe pley cô en que me afirmo^ y fiendo 
riecdíariolobueluoadezir5yrepet/r de nueuo3 con 
reproducion de todoaquelío,quc haze,ó hazer pue
de a f^uor de ¡a Dignidad. Lootro^porque fu Emi 
nencia del íeñor Cardcnal>como Ar^obifpo de Tole-
do,y afusVifitadoresJesarsifteelderecho para p o 
der examinar losquecxcrccn oficiosdeCüra}ó Par-
rocho. Lo otro.porque el Colegio en efto no tiene 
derecho alg unOjy cí inftruoiento de que fe vale no le 
fufraga. Lo ocro,porque quando tuuicra algún ti-. 
tulo.que fe niega,para poder nombrar Teniente Cu-
râ y que con íu examen fe leadmita^y de la Golacionj 
ycanonica inftitücion,no pioccde,í]i puede prohibir 
alosfeñoresAr^obiípos>yfusVifitadores5aqlos exa 
minen en las viíicasjpara reconocer lafuficiencia. Y 
en el cafo preíente milita con mas mon.rcfpeto de 
ledro Cogollor Teniente de Cura de la Villa de Ye-
bra auia mas de treinta años,que es Teniente de Be
neficiado de la Perrochial dclla.-y con el tíempo^y he 
dad fe auia defcuydado.y no efia capaz para exerecr. 
Lootro,noobftaalodicho,quedcípues del auto del 
Vilkador 1c ha hecho examinar elColegiojy que afir 
ma que le halla capaz. Lo otro,porque cftc exame 
es atentado^ nulo^ hechopor parte formal^ y íofpe 
chofa. Lo otro, porque no fe ha podido, ni puede 
hazer,y es contra todo derecho,y el inftrumcto, en q 
fe funda,nohabla,ni puede ea cftc cafo. Lo otro, 
porque íi a lo dicho fe dieíTe lügar,en poco tiempo íe 
hallariaá las Iglefias en que cícae Beneficios c! Colé-
gto.de perfonas incapazes, en perjuicio de los feligre 
fes^no fin efcrupulogrande de füEmincncia,yfeño 
res Ar^obifpos^ quien incumbey no ai Colegio, af-
íiftir aeílo,y remediar cílos daños con toda vigilan-
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cia,y en tiempo que pueda tener remedio * y defpoes 
venga a impoísibiluailc. Perianto aV.SJ pido,y 
fuplico haga como tengo pedido,y en efla peticio fe 
contiene^denegando 1Q pedido en contrario, que pa
ra que fe haga lo pido por la via,y remedio que le fue
re a la Dignidad mas fauorablej hago el pedimien— 
to que mas neccíTarioíea por derecho.Sobf e que p i 
do jaftida,y coilas y paraeíloj&c,ElDoüor Gortfa* 
ICZJ de Rtbero. Ádigmlde Palacios, De que fe man
dó dar traslado a la parte del dicho Colegio Mayor. 
Por elqual en veinte y fíete de Abril defte^ ño de íeif 
cientosy cinquenta ydosíepreíentó la petición fi— 

Petición or Su"cnte* llltoflrifsmo Stñor. Diego de Cartage-
pártemele?, na en nombre del Colegio Mayór de Alcala^en losau 
legio Mayor. tos QQn |a [dignidad Ar^obifpal de Tolcdcpcndiétcs 

engtado de apelación en cfte Tribunal/obrc los pro-
cedimientosdel Abad deSanBernardo de dicha V i 
lla, Dígo.que fin embargo de lo alegado por ¡apar
te contraria en veinte de A bril,y articulo introduci
do^ apelaciones interpueftas, V , S. Lha de reformar 
las letras de inhibición, y deboluer cfte negocio al 
juez,que del eflá ccnccicrdo.y debe conocer, dene
gando ala parte contraria lo que pretende.Áfsi 1c pi-
do,y fe debe hazer porlogenera!?y que rcfu'tade les 
autos. Lo otro, poique mi parte tiene executoría 
dcfpachada poreftcTnbunal litigada con la Digni
dad Ar^obiípal/obre examinar priuatiuamenre ales 
nombrados en los Beneficios anexos3a los quales pre-
cifamentc aya deadmitir el Ordinario/in hazer nue-
IK) examen. Lo otro,porquefiempre ha eflado,y 
cftádichoColegio Mayor de San lllcfonfomi par
te en el vfo , y poffcfsion de dicha executena. 

Lo otro,porq auiendo querido per turbar eña pof-
fefsion el ViGtador del Paitidode Zurita, queriendó 
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minár de nueuo a/ Licenciado Pedró CogoHorvBe^ 
ncficiado nom brado por mi parce co la V lila de Ye-* 
bra^concrauino a la d.fclia executona^y traró de per
turbar c/vío5y poíTeísiondella. Yaníijuítameteíe ¡c 
pudo por el dicho A bad proceder por ccníuras,a que 
íeinhibieííe5y nocontrauinieíicjy quitar jyrcmoucf 
qualquierímpedimeníopueítoporclíuíodicho.La 
otro^porquceldezirla parte contrana.que k aísilte a 
/a Dignidad Ar^obilpai el derecho de éxaminarino es 
deííc)uÍ2Ío,nioy feuata5nipucdecórravcrtir cftc de 
recheque mira aotrojuizio,que/a parte cótraria no 
ha inti od ucidojpues el pley to ío/o cs,ü auiendo exc--
catoriaenla conformidad queconñaipucdcelVilita 
dor en opoficion dcilavíar del prctenío derecho ,que 
/a Dignidad dize tener. Y a eíío fe íatisfaze con lo ale-
gado?yqueconíta délos Autos. Lootro^porquemc 
nos obSa dezir.que el Vifitadoi ha de exatlíinar cada 
y quando que qu icra a los que vna vezeñan examina-
dos.y aprobados por elCollegío: porgue aísi cómo 
para entrar en el Bcneficio,no pudo hazer nücuocxa-
men defpucs de aucrle hecho el Colegios mucho me 
nos puede en adeláte^pues ni aun el Colegio,fin auer 
nucuacauía5puede al ya examinado^ aprobadenue 
uaméte examinarle. Lo otro5porqüecí examen que 
clCo/egio ha hecho defpucs de introducido cftc ne-
goeio,fiiea mayor abundamieto,y por excluir el do 
/o con que procedió el Vifitador,y reconocer /a ven
dad deíuintencionjcxaminaododeñiieuo ál dicho 
Beneficiado.Pero efto no perjudica a fu derecho, 
ib puf de dczjratentado,ni ponelíc dolo en ello. Por
que pidó^ íuplico á V.SJéreformc las dichas letras 
de inhibicion,dcboí uiedofe elle negocio al Abad de 
San Bernardo^que en el eftá procedicnddideílcgando 
a la parte contratia lo que pretende. Pido juftieiajy 
coílas¿8cc« ElLkenáadoDonInan de Giles Pretet* 
Por Cartagena luán de V e ^ 



Articuló in
troducido 

por la Digni
dad. 

ReípueíUu 

Auto del fe-
ñor Nuncio. 

Nodfícaciom 

Nueuoarticu 
lo. 

Auto del fe-
ñor Nuncio. 

Notifícaciohi 

Petición de 
nueuoarticu-
lo de la Digni 
dad. 

Dé qué fe mando dar tras/ado a/a parte de /a di--» 
cháDignidadAr^obirpa/de Toledo : por/a qual 
por petición de treze de Mayo defte prefente año 
fe mtroduxo articiilojde q e/dicho LicenciadoPedro 
Cogollor parecieíTe aferexaminado ante el dicho fe-
ñor Nuncto. De qué le dio traslado a laparte del di
cho Colegio Mayor.Por quié en veinte y quatro de 
Mayo delle dicho año fe alegó cñíatisfacion de lo pe 
didoen dichsrazon por la Dignidad Ar^obifpal. Y 
fe concluyó el negocio. Y viftoslosautos por íu Se
ñoría riuítrifsima,en diez de I unió de dicho año, ma 
dó,que fin perjuizbdeptouf erfobre lopedrdó por 
las partes, y articülos introducidos por ellas, fiempre, 
y quaiíto hutticífc lugar de derecho,Ia parte de la Dig 
nidad a la primera audiencia alegafle enel articulo de 
/a remifsion intentado por las partes lo que le coauf-
nieffe. El qualle fuc aotíficado al dicho Migael ác 
Palacios Agente de ladicha Dignidad Ar^obifpaL 
Por el quálen veinte y fíete de iunío del dicho Año, 
fe piáiójque cfte pley to ícacomulaíTe aocro, que á> 
xo eflar pendiente en el Tribuna! del dicho feñor Nú 
cío. De queíe mánclódar traslado á la paite del di--
choCu/egioMayor9por qiicníeconc/üjó fin cin>* 
bargo.vy eftando/o, c/ dicho feñor Nuncio en cinco 
"át la/io de/dicho año^roueyó A uto, por e/qua/ma 
dó5que(./a par te de/a Dignidad ttípondieíTe^y a/egaf* 
fe en /o principa/ a/a piimeraaudrcncia,con apérce— 
bimiento.que fe procedería a /o que huuicífe /ugar 
dederecho. 

El qual le fue notificado al dicho Miguel de Pak^ 
cios por hdicha Dignidadj el qual encatorze de A— 
gofio defte dicho año9por petición que prefentó an
te el dichoícñor Nucio,jpidió teñimoniode vn pley 
t o de examenes3que fe pretendió por la dicha D ígni-
dad,qoc fe íiguió en dicho Tribunal con el dicho Co 
legioMayor,para que conftafle como tenia derecho 
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de examinar alos Beneficiados pueílos por ét dicho 
Colegio, Y fe ie mando dar el dicho t^ftimoriío Y a-
iiiendoíe preíentadoje cocluyoa todo por parte del 
dicho Coíegio Mayor. Y vi ftos ios Auros,íu feñoria CondaCons 
lIuftriísioiaendiezdeS^ífembiedeñeprefcntcAño, 
proiicyó auco3por el qual mando fe guardaíTc lo pro Auto del fc^ 
ucydo^y rcfpondieíTe derechamente la Dignidad* ca éo,:̂ lwciaii 
nao 1c ettaua mandado.Y fe noriücó al dicho Miguel 
de Palacios en nombre de la dicha DignidadAr^obif 
pal de Toledo. El qual enveinre y tres de Setiembre 
defte dicho año5ance el dicho feñor Nuncio, prefen-

figuientc. iHurt.100 S.or Miguel de Pala p€tídon 
cios Agente Mayor déla DignidadAr^obifpal dcTo Dignidad 
ledo,y en fu nombrc,cn el pleyco con ctReétor,yCo 
legio Mayor dcS. lllefonfo de la Vniacrfidad de la 
Villa de A lcala,fin perjutzio de los derechos,que ta* 
can a la D¡gnidad,y con la conferunción en todo de 
ellos. Di gozque por a uto de diez deíle mes/e manda 
que la Dignidad refponda derechamente a lo alega
do por la parte contraria,por pedimiento de veinte y, 
íiete de A bril defte añosy en fu execucioti, y cumpli
miento V.S.I/e ha de feruir de declarar,que el exa— 
me quehizo elVifitador defte Ar^obifpado de la pee 
lona del Licenciado PedroCogoilor, cftá hecha co* 
mo fe requiere por derecho9 y que la Dignidad fiem-
pre que viíitare a losTenietes Cutas nombrados pot 
h parce contraria en los Curatos^y Beneficios anexos 
a dicho Colcgiojos ha de poder vifitar?y que fe debe 
liaza: fin embargo de loque la parte contraria d izcy 
alega. A que fcfacisfaze,y exclciye por lo gcneraUy fi 
guíente. Lo pr¡mero3porque a la Dignidad, y a fu 
Vifitador le afsifte el derecho. Lo otro, porque la 
rcxecucoria de que fe va!c 1 a contf aria,niego que pri-
natiuameme fe le da por ella derecho para que no 
pueda la Dignidad examinar a los nombrados en los 
Beneficios por cldicho Coljcgio Mayor^ 

A 4 L o 



4 

Lootro5porque la dicha llamada executoria no 
hz cftado,ni eíla en obferuancia. Lo otro, porque 
guando lo dicho ceflara^que no ceíTâ cs confiante, q 
la Dignidad cftá amparada pn la poííeísio^vei quafi, 
de vilita!: las Iglefias,y Beneficios, y Beneficiados de 
dichas IglcfiasPerrochialcs donde nombra la parte 
contraria Benefidados^y Tenientes Guras. Y en exe-
cucion,y cumplimiento de dicho auto de manuten-
cion,y amparo,pudo el Vifitador examinar a dicho 
Licenciado Cógolldr,por las noticias qué tuuodeíu 
incapazidadjrefpcélo del mucho ííem^o que auia te 
nido el Beneficio, y que con la edad cftáuaoluidado 
de todo lo neceífaxio,y perteneciete para poder exer 
cer el rainifterioa que afsiftia: en cite cafó puede,yde 
be íer examinado. Lo otro, porque al Ar^obifpo, 
como Prelado,Ic incumbe faber la calidad de los Cu-
ras,y Tcnientc$curas,y Bcneficiados,que afsifte a los 
Beneficios defte Ar^obifpado, en que la parte contra 
lia no tiene partCíni es pofsible,y en eftás materias, q 
toca al cuitódiumOíadminiftracióri deSácramentos, 
y gpíiierno délos feligreres,no puede áúer coftumbre 
ni pbfef uancia que impida, ni pueda impedir el exa-

de lo dicho, por el peligro que cii fi encierra en 
lo cífenciahy accidental de la materia. Por tanto a 
V.SJ-pido,yTuplico haga como en eíla petición fe 
contienejdeneg^ndo lo pedido en c©nírario,y que cf 
tepleytq^ caufafcrecibaaprueua, y íobre cftc arci-
üpljC) primero,y aáce todas cofas deüidó prohuncia-
«V^1to,que para que íe hagajo pido por la via,y re
medio que le fuere á la Dignidad másfaúorábtay ha 
gpclpedimietoquc masiieccffarió fea por derecho? 
fobreqücpidQjiifl:jcia,y Coftas,yparaclIo5&c. 

Otrofi pido,y fuplico a V.S.Lmande^quG del p k f 
todeIasvifitas»fin perjuizio delderechodeíaDigna-
idad,coii citación de la parte cotraria^ íe compulíe vn 
tanto del Aptodado en el de manutención, y ampa-
* r ^ t ro 
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ro para prcfentalle en eñe, que defdc luego prcfento¿ 
con la fokmnidad ncceíTaria^fobrc que pido juñicia, 
ycoftas,y paracllo^&c. DoclorGonfalez, de Ribero. 
Y aui^dofc dado traslado al dicho Cdicgio Mayor, y pctíc|0n ¿ t ¿ 
preícntaddfceltcftimonio^ueporlá dicha petición ColegioMa--
fcpediadcláutodelpIcytodeviíita:porcl enveintd yo * 
yciiicodeSetietnbredcftc prefente añó fe prefento 
la petición figdiente. Uluftñfsimo Señor. Diego de 
Camgena en nombre del Colegio Mayor de Sa Ule 
fonfodclaVniuerfidádde Alcála^cn elplcyto con la 
Dignidad Ar^obifpaljfobrcel Beneficio deYebra.Di 
g o 4 ^ embargo de loque íá parte cotr^tia alega en 
veinte y tres dcSetiébre, V.SJLha de hazer,y proucer 
ícgísn y cortió por mi pártc fe hap^dído , y fe contie
ne en petición de veinte y fíete de Abril . Anfi lo p ¡ -
do?y fe debe hazer^por {o gencralty alegado, en que 
me afirmo. La orro^porquelacxecutoria de mana-
tención,que eftá prelcncad39coolh tocarle a mi par
te priaatiuámente elexame dclos Caratos de fu pro-
uifsiorí. Lo otro,porque oy íe trata (obre el cum-
plimieto,y cxecücion de txecatoná. Porqueaunq 
ella eñacumpiida9y execuwda/iepre que ib procura 
re perturbar/e tocaenelcumphmicto, y execucion 
delli,y pata conocer deftep i to,fc ha dcbpIuer ef-
tepleyto al juez aquientoca: y cftees el artículo in-
troducído^noocroaiguño. Lo otretodo loque 
alega ía parce contrar íen dj^ha peticíonsmiraal j u i 
zio de propiedad/ic qae0| oo fe trata^ni puede t r a 
tar ̂ antes fe debe íuf peBdcrrcomo defekloiego lo fuP t 
pendo. Y folo pido.que fe trate íobre elarticulo inte^ ™* 
tado de la remifsiooiy no otro alguno,a que fe há raa pedkiaa 
dadorcfponder aia parte contraria. Porque pido,y 
fuplíco a V.S9L haga?y prouea fegü de íuío. Pido juf. 
ticía5ycoftas,infiftiedo,como infido eneldcbidopro 
n ü n c i a m i e n t o 5 & c ; £ / L f ^ ^ ^ D J ^ a ^ ^ G / / ^ P ^ 
felGtrtagzm. De que fe mando dar trasladq^y fe co óoQdufiotw 
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Auto del fe'* 
ñor Nuncio, 
en que remite 
la cauí i al A-
baddeS. Bec* 
nardo. 

Profiguc, 

Petición de el 
Colegio Ma
yor ante el A-
bad de S. Ber
nardo. 

cluy6Iaauía5yeftadol0ck3das,y oydñs !as partes, 
el dicho feñor Nuncio dio,y pronunció el Auto del 
tenor figuientc. 

E n U Villa de Madrid a veinte y vn di as del mes 
de Otfdre demUjfeífcientosjcmqmtdy dos ahssvif 
tos ejlos autos y froceffo por el UkñrifsímQ yKmerendif 
fimofenor DJulbRo/ftllofo Jrfob'tfpo deTarfo, Nun 
cioyj Collettor General Jpofiolico en eíios Rey nos de E f 
panuque fon entre partes J e la <vna el Redor y Collegio 
Mayor de SAllefonfo déla Villa de Alcalá, y déla otra 
la Dignidad Arpbifpal deT7ledo>y losAgentes.y Pro
curadores enfusnombresyy confortes, Dixo,qtteJínper
juicio de la lítíspendenciadeñe TrUmalfokeel nego
cio principaren que efla recebida la cmfa apmeua, y de 
fuprofecucim.fereformalaínbibicio en el9 
y feremiteeílepleytoy caufa allue&>Co[éruadordeldi~ 
cho ColegWyde ante quien vim>paraqueproceda>y haga 
¡uñida a lasparteŝ como hallare por derecho, Anfi la 
proueyô y mando fu Señoría lllufirifsimay lo firmo elfe» 
ñor Auditor. Franciícus Manchinas, Auditor. Ante 
mi Chciftoual Mancano,Nota£Ío,y Secretario. 

Tamendofe debutlto ante Nos eldtchopleytú3forpar 
te del dicho Collegio Mayor fe prefento ante nos vna pe 
tkionja qnahy el Auto a ellaproueydo , es del tenor ft~~ 
guiente. 

1 ufto de Lcon5Síndico General del Colegio Ma
yor defta Villa de Alcala,y en fu nombre. Digo,que 
V. P. Rcucrcndifsima ptocedió por cenfuras contra 
el Vífuador del Pattidb de Zucita,y Almoguera, pa
ra que repufieífc los procedimientos, y ceníuras , que 
fulminó contrael Licenciado PedroCogollor,Bene 
ficiadopueño por el infigneColegio Mayor de San 
lllefonfOíparael feruiciodel Beneficio,que tiene en 
la Villa de Ycbra.para que parecieíle en ía Ciudad d i 
Toledo a fer examinado para el dicho exercício, por 
dezirauiamuchos añosqaefue nombrado, y que po 

cítaua 
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cflaua capaz^y otras caafas.Yáuicndo V.P.feeuerens-
diísima dado letras contra el dichoViíitador,y füfpe 
dido ¡as cenfuras por el puedas en éfta razón j vfandó 
de ia executona del llnftriísimo5y Reuerendifsímo fe 
ñor N uncio de íuSant¡dad,dcfpachada en fauordel 
dicho CoiegioMayor mipartc.Por la qdal tiene de
recho deexaminar^y aprobar las períbnas que pone 
para el feruició de fusBeneficiós.fín otroexamen, ni 
aprobación del Ordinario. La Dignidad Ar^obif-
pal feagráaió deftosprocedimientos,y lo licuó al di
cho leñotNunciOiaddnde con gran conocimiento 
de caufa íc la remiciá V.P.Reuerendiísima.como pa
rece del Auto,que con los deraas prefento con la íó-« 
IcmnidadneceíTana. Yatento,queIadicha D i g n i 
dad ío!o trata de perturbar al dicho Colegid Máyoc 
en el derecho que tiene adquíridó por dicha executo 
na,y moleítar a las perfónas que tiene pucltás para el 
feruició de fus Beneficios, entrometiendofe á querer 
examina]losfnodeuiendolo hazer vna vez eftando a-
probados por íosexajoiiinadores del dicho Cóíegio^y 
íobrecUd les fulminan ceníurasscomó íücc^^^ 
dicho Licéciádo Pedro Cógollor,folo jppjr las dichas 
ca ufas,y ha^er gáftos al dicho CokgíoMayor mi par 
te^y percurballe en fu derecho, a lo qual no es jufto 
dar lugar. Aceotoafoquaí á V.P.Reuerendiísima pi 
dojy íuplicojque en execucionj y cumplimiento del 
auto del dicho feñor NünciOíniañde dar fus letras co 
cenfuras agrauadas}para que cí dicho Licenciado Pe
dro Cogollo^y deinasBcneficiados pueños5y que fe 
pufieré aora y de aqu¡ adclanre,nc parezcan afer exa 
minados ante ningún Vicario Vifitador,ni otra per-
íona puefta.y diputada por los feñoresAr^obifpos de 
Toledojcftando examinados,yaprobados por los exa 
minadores del dicho Colegio para el feruició de fus 
Beneficios,en manera alguna. Y que fcdefpachema 
¿amiento enlamiíinafarma contralosd^i^ 

i lói 



íios ViiitrJores,y otras perfonas?qne/o pretenda ha-
: zer3para que no lo hagan5pucs io hazen.c intenta por 

perturbar a/dicho Co/cgio Mayotjdc íuderecho. Pi 
do juft¡cia,y coilas» y juro lo neceflario. lufto de 
Leen. 

áuto del Pa- ^n ^ de Alcalá deBznmes a fíete diasdelmes 
drcAbad dcS. de Noukmhre de mil y fetfcienws y cmqueta y dos anos, 
Bernardo* ^ PaíermdadReuerídífítma del Padre Maeñro Fr . 

Pedro de Ouiedo Ahad del Colegio de fenor SanBernar 
do della,amendotVífioeños autos ¡y ¡o últimamente pedí 
do por parte delin/tgne Colegio Aiayor de San lllefonfo 
depaVumrftdad. Dixo.que mandaua>y mando fe de, 
y defpachen letras con cenfurasprecifas>paraque los fe~ 
notes Vicar ios Generales de la Ciudad de Toledo* y efia 

I Villa de Alcala>y demás deñe Arfobifpado,j los Vi fita-
¿ores de los Partidos del que alprefente fonpor tiempo 
fuerenjfiientraspor fu Paternidad Reuerendifsima 3 o 

> por otro juez* competente,que de fia caufa deba > y pueda 
:' conocerlo fe entrometan a examinar tui perturbar en 

1 manera alguna alosCmasty demás Beneficiados puef 
ios por el dicho Colegio Mayor de lUrfo^fo, para el 

l ^ . feruiclo defmBeneficioSieñado examinados por los E x a 
• - re minadores dehpara el{vfosyexercicio de dichos Benefi** 

, \' dos,en conformidadde fu executoria,con aperĉ bimien-* 
to de agrauar cenfi4YAs,y que fe exécutaran las demás pe 

\ naŝ que hmiere lugar en derecho, Oirofimandoa los 
Curas,y Beneficiados pueñospor el dicho Colegio Ada-* 
jorcara el ferukio de fus Curatos >y Beneficm, q ai pre* 
fent efin^ fueren de que otra 

' CQptfeprouea^ mande por juez* competê tê no parezca 
a fer ex arpiñados ante ninguno de los Ordinarios de eñe 
Ar^ohtfpádo,para el ferukio de dichos Beneficios, yCu~ 

4 ratasen qmfuerenpmBospor el dicho Colegio Mayor\ 
fmo que con el ex amen ¡y aprobadon^y nohr amiento del, 
rfeny exerfan libremente: conapercebmiento,q fe pro

cederá contra ellos por todo rigor de derecho : j para ello 
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fe deCpachcn letras con cenfurasprecifas 3 y otras p e / í ^ , 
^ n f í l o o^cyo3mándb-,y firmo con acuerdo del DGclqr 
Quiñones(ú Jjjejjor. Macílto Fíáv Pedro de iüuk-
dc,Abad de San Bv rn3rdo5y J urz \ poílolico. £1 Oo 
¿tor Qumoncs. yime mi Don LUÍS de Aranda 
Qamtaniliá Mendoza, 

Ten execuctony c U m p í m k n t o del dicho Auto por frofigu^ 
JÑosprouejao^manddmos dat.y dimos las prefentes pa
ra los dkhos fenores juezjes.y cada <vnó m foltdmn. Tpa 
r a los dicho? Curas,y Ten, étesy Beneficiadapuejlo-spor 
el dicho Colero Majo*, f M aíp efente fon>y ad, latefke 
rencor cuyo tenor les exortamosiy r tquer imós .y en cafa 
peúeJ]am9eüfando déla autoridad Apóñol íCa i m a n d ^ 
mos a los d'Chdsfeñóresp¿et>es>y Vicarios Vifttadores en 
V i r t u d de S a m a o b e d í e f t a a y fo pena deex.omunw ma 
yor ApoftúliCa t r i n a Cañóme a en derecho remfjfa Uta se~ 
íentid í p fo fac íó incur renaa^uyaa f j ío luc ton en nos* y en 
n u e ñ i ú i U p e r w r feferuamos quecanf íado les deflaSnuef 
t*as letras por pa^te deldcho Coíegó Adayor\v del Cu~ 
r a - ú B m t fiaaaopmíhpóreLopor otraperfón4}/in l epé 
dtr pe der^i otro recad) a tmno , V a ñ el auto fu fa in fer-

1 l i é ' 
to por ncsproucydo, n c onfofm fdt d del dado por el feñor 
IStiCíó defuSant darhy k g u a r d e n ^ u m p l a n yexecuten 
en tú do/¡/por tedojegu ,y como m el fe contieneij contra 
fu te ñor , J forma no v/y^n>ní pajjensu conjientan y r . n i 
p*Jfar ao* a ^ t en tiempoalgunob con apcrcebím:eio\ que 
b contrario haZ¿kndo>proct deremos contra los dichos fe 
ñofesjuezjosa agrmac'ondeUscefurasy a k q MAS hu-
w ere lugar dt derecho^fio htéíta e¡mepornos>onufjl jfu 
pe*ior otra cofa fe mande. 

O t ro f mandamos a los Cura <> y Beneficiados puef t „ , 
tospor e í d í C b o C c k g í o M a y o r p a r a e l f e T W C w a e f u s C u xn losCnras» 
ratos y Benefic o^qne alprefente fon,y los que fueren de ^scoeficia-
aquí adelante,y a cada uno ir? f l dum7vean el dicho ¿u 
tofufo inferió,) por ¡o que a ellos toca Je guarden, cum - -

plan* 



plantfexecutmcntcdo>jpúrtGdútf€gun,j coms en el fe 
contieTie^Jcontrafutenor.jforma no vajan^m paffen, 
ni conjientan yr,ntpajfar aor a>m en tiempo alguno,haf
ta que por noSih ntieéiro faperior otra cofa fe prouea , y 
mande: con apercebimientotfue lo contrario ha&iendo, 
incurran defde luego en excomunión mayor lata fenteri-
ti& ipfáfdfío tncHrrenda^fufpenfon délos diurnos ofi~ 

~ehs,mja declaración en ñosreferuamos. Tmandamos 
fo las dichas cenfurasy de ducientos ducadosparagaftos 
de guerras qualquter Efcrtuano3o Notario£lerigo,Sa 
crtHan>oCoronado,lo notifique-r) de fee. Dada en A l 
calá en dias delmesde 
de mil j feifeientósy 


	Obra

